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COMETIDO A LA COMUNA DE
P¡NTO A LOS SRS. CONCEJALES
RODOLFO GAZMURI SANCHEZ Y
JORGE D!:L POZO PASTENE.

oecáeror.¡" 3401
cnulÁn v¡EJo, Z I JUN Z01l

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
La solicitud de cometido de fecha 23t06t2015

del Sr. Alcalde, quien solicita cometido para los Concejales Srs. RODOLFO GMMURI
SANCHEZ Y JORGE DEL POZO PASTENE para ir a la Comuna de Pinto por tos
días 25106/2015 y 2610612015.

DECRETO

l.-AUTORIZA: cometido para los Srs.
concejales RoDoLFo cAzMURl SANCHEZ Y JORGE DEL pozo PASTENE,
quienes viajaran a la Comuna de Pinto por los días 2510612015y 2610612015 con el
fin de asistir a seminario denominado Descentralización del Estado Chileno y su
lmpacto en los Gobiernos Locales.

2.-ANT¡CIPESE: Et Vator $ 280.000 para cada
Concejal por concepto de inscripción.

3.-PAGUESE: el 40o/o de viático por los días
2510612015 y 2610012015, además devuélvanse los gastos de movilización y otros
gastos necesarios para el buen desempeño del cometido, según señalado en las
disposiciones vigentes, se trasladaran en vehículo particular placa patente CXBB-34

4. tM
Subtítulo 21,ltem 04, Asignación 003
Asignación 003 del presupuesto municipal
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